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Se suscribe a este periódico» que 
salelos Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Kodriguez á 8 rs. 
al Tne» , Pevado' á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuerá,> franco 
de porte, y ea la misma fe despacha» 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán»

;.i®ifiTi# ®O(Ciái ©B OIUBO.O®» ;
del Martes 7 de Diciembre de 1841.

.  ----- ----- Tgl 0 >1 $4 0 CT n

ARTICULO DE OFICIO. esta Capital^ y la hallé dispuesta á sa
crificarse por el reposo publico, por la 
Constitución, y por el Patriota Regente 
que la misma Nación se ha dado con 
todas las formas legales. No menos he 
encontrado dispuesta al resto de la Mi
licia Ciudadana de la Provincia á pres
ta v toda clase de servicios conformes á 
sil institución. Loor y prez á los bravos 
Ciudadarios que han sabido sostener sus 
juramentos y no han abusado de la con
fianza que el Gobierno depositara en ellos 
al entregarles las ármas para la defensa 
de sus derechos y libertades.

Con respecto á mejoras públicas, al
gunas están á punto de concluirse, y en 
otras los proyectos se hallan adelanta
dos, y lo estarían mas, si los enemigos 
del bien de los pueblos no hubiesen dis
traído á las Autoridades que los han con
cebido y al liberal Gobierno que los apo
ya. Entre aquellos proyectos se cuenta 
la construcción de veinte y ocho leguas 
de Carretera que ha de servir para faci
litar las comunicaciones con las Provin
cias limitrofes, y la mas fácil conduc
ción de los frutos del país á los ra
males del Canal construido, y que se 
sigue construyendo; por cuyos medios ha 
de llegar á encontrar Castilla la verda
dera riqueza.

Si vuestra Autoridad política no ha 
podido tener la gloria de dar cima a 
este vasto y útil proyecto provincial, le 
queda la satisfacción de haber dado prln- 
cipio con los patriotas y celosos Diputa
dos provinciales, quienes en union con la

VALLISOLETANOS: ,

Por Decreto de S. A. el Regente del 
Reino de 26 del anterior , he sido honra
do con. la confianza del Gobierno nom- 
brándome Gefe Político de la Provincia 
de Barcelona.

Al dejar el mando de esta pacífica 
Provincia, y al separanne de vosotros, 
si bien lo hago con el mas profúndo sen- 
timiento, me queda la satisfacción que 
acompaña á una conciencia tranquila de 
haber cumplido cuanto os prometí en mi 
primera alocución, al darme á conocer 
como á vuestra primera Autoridad admi
nistrativa. En aquella ofrecí mantener a 
toda costa el orden público y ocuparme 
en hacer toda clase de mejoras , según las 
necesidades y medios del país.

En cuanto á lo primero puedo asegu
rar que el sosiego público no se ha alte
rado ni por solo un instante, sin embar
go de los aciagos acontecimientos del mes 
de Octubre. Para destruir los negros pla
nes qúe los enemigos de la libertad é in
dependencia nacional se habian • propu és
to con antelación a los dias de aquel 
ominoso pronunciamiento, solo se nece
sitó de la vigilancia de l^s Autorida
des; la cual fué tan exquisita, que los 
desconcertó hasta el punto de serles im
posible secundar á los sublevados de las 
Provincias y de la Córte: Tan solo una 
vez tuve necesidad de acudir á la lealtad 
y esfuerzos de la Milicia Ciudadana de
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Autoridad que me suceda lo contínuaráu 
y llevarán a cabo.

Otro proyecto de mejora pública va 
á tener lugar en la Capital en breves 
dias, y es la creación de una Caja de 
ahorros y nn Monte de piedad, con al
guna innovación á los Establecimientos 
de esta especie; que va á servir de ensa
yo para los Bancos Provinciales. De esta 
Institución sois deudores al celo de la 
Ilustre Corporación Municipal, á la So
ciedad de Amigos del pais, y a algu
nos Ciudadanos que sin pertenecér á estas 
Corporaciones, y prescindiendo de todo 
color politico, se prestaron gustosos á 
mi llamamiento para cooperar á que se 
realizase este filantrópico proyecto. Como 
son tan conocidas las ventajas que pro
porciona á las clases menesterosas esta 
institución, omito hacer el panegírico de 
ella; únicamente me falta recomendaría, 
no solo á los habitantes de la Capital, 
si que tambien á los del resto de la Pro
vincia; pues que para todos se establece. 
Eos que se colocan al frente de la mis
ma son personas que me inspiran com
pleta confianza, y como una prueba de 
ello mi nombre estará inscrito entre los 
primeros imponentes á fin de que pueda 
Inspiraría á los demas. Si no han sido 
Coronados mis esfuerzos teniendo la di
cha de instalarla por mi, me queda el 
dulce recuerdo de haber contribuido á 
hacer un bien á los que un dia tuve la 
honra de gobernar.

Vallisoletanos: He sido y soy admi
rador de vuestras virtudes y honradez 
proverbial, y solo me resta ofreceros mi 
amistad y servicios. Vivid en paz,’ con
tinuad siendo leales, y sed tan felices 
y dichosos como os lo desea vuestro Gefe 
Político que cesa.

Valladolid'5 de Diciembre de 1841.= 
«luán Gutierrez.

JVúm. 282.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. rz: Al Señor Intendente de Rentas de esta 
Provincia digo hoy lo que copio.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península me 
dice en 26 del próximo pasado Jo que copio.— 
El Regente dél Reino con esta fecha se ha servido

dírigirme el siguiente Decreto, zz: Como Regente 
del^Reino durante la menor edad de la Reina 
Dona Isabel 11, y en su Real nombre he tenido 
á bien admitir la renuncia que ha heiho del car
go de Gefe político de la Provincia de Barcelona 
el Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales 
D. Juan de Zabala, y nombrar para su reempla
zo al que lo es en la actualidad de la de Vallado- 
lid D. Juan Gutierrez. —De oidén de S. A. Jo 
participo á V. S. para su satisfacción, y á fin de 
que sin perdida de momento y con la mayor ur
gencia se traslade inmediatamente á tomar pose
sión del expresado destino, zz Y debiendo mar
char mañana ái expresado destino lo pongo en 
conocimiento de V. S. á fin de que desde este dia 
se sirva encargarse del mandó de esta Provincia.

Lo que he dispuesto publicar por medio de 
este Boleiin para la inteligencia y gobierno de 
todos los habitantes de esta Provincia. Vallado- 
¿id S de Diciembre de i^^i. — fuan Gutierrez.

Num. 283.

Decreto convocando Cortes ordinarias para el día a6 de
’ Diciembre de este año.

Gobierno politico de la Provincia de Valla- 
dolid. — Por el Ministerio de la Gobernácion de 
la Peininsula eon fecha 2.q de Novembre último 
se me comunica lo siguiente. _

De orden del Regente del Reino comunicada 
por eJ Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península desde el Cuartel general de S. A. bn 
Zaragoza, remito a V. S. ejemplares de la convoca
toria á Cortes, decretada con fecha de i^ del cor
riente mes, á fin de que disponga V. S. llegue á 
la mayor brevedad á noticia de los Senadores y 
Diputados por esa provincia. Al hacerJes esta co
municación deberá V. S. manifestár les que S. A. 
espera del celo que les distingue por el bien pú
blico y por los intereses Nacionales que se halla
ran reunidos con anticipación en esta Córte para 
que pueda verificarse la apertura con la corres
pondiente solemnidad, y para que se dé pronto 
principio á los Utilísimos trabajos de que debe 
ocuparse la legislatura.

Pl Decreto que se cita es el siguiente:

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía, Reina de las 
Españas, y en su Real nombre y durante su 
menor edad D, Baldomero Espartero, Duque 
de la Victoria, Regente del Reino; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: 
Que deseando ardientemente se consoliden las 
instituciones liberales que la Nación se bá dado, 
por medio de las leyes sabias que sean conve
nientes, y que ademas se propongan, discutan y 
aprueben cuántas otras sean conducentes para fo
mentar la prosperidad del país y llevar la Na-
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cion al alto graejo: de esplendor y de grandeza a 
que por tantos títulos es llamara, usando de la 
facultad que nos compete por la Constitución 
promulgada en 18 de Junio de iSSy, y oído el 
Consejo de Ministros, hemos resuelto convocar, 
como por la presente convocamos Cortes ordina
rias, con arreglo á la misma Constitución, para 
el dia 26 de Diciembre próximo. Por tanto man
damos que en el citado dia 26 de Diciembre se 
hallen reunidos en la capital de España, para 
celebrar Córtes ordinarias, los Senadores y Dipu
tados. Tendreislo entendido y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, 
publicar y. circo lar.~ El Duque de la Victoria, zz: 
Dado en Zaragoza á ly de Noviembre de i84i«= 
A D. Facundo Infante.

Zo que se inserta en este Boletín Oficial para 
su debida publicidad. roltadoUd 3 de Diciembre 
de i^t^i.=:Juan Gutiérrez.

Gobierno politico de la provincia^ de J^aUadoUd. z::2 
Él Señor Geje político de la provincia de Alava me 
dice en oficio de 23 de Noviémbre próximo pasado lo 
que copio.

En la tarde dd dia de ayer sé fugó de Íá cárcel 
de esta ciudad D. Eulogio Barbero Quintero, ves
tida de muger, procesado por la Comisión militar 
de esta plata como uno de los principales cómplices 
en la rebelión ocurrida en esta provincia el ^ de 
Octubre último; su carácter sumamente travieso le 
ha proporciónado sustraerse á la vigilancia de’ las 
Autoridades, y como es posible se haya dirijido á 
alguno de los pueblos de esa provincia donde se su
pone tenga muchos conocimientos, espero se sirva 
V- S. dictar enérgicas providencias á fin de que dos 
Alcaldes de la provincia de su digno mando pres
ten las mas eficaces diligencias para lograr su cap
tura, en cuyo casó espero me remitirá al reo con 
toda seguridad. Al efecto van á continuación es
tampadas las señas personales.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín para 
los fines que indica. Valladolid 3 de Diciembre de 
ii4l. zz Juan Gutiérrez.

Señas. Estatura' baja, color pálido, ojos negros 
vivos, nariz roma, barba poca ó ninguna, cuerpo 
delgado, edad 23 años.

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid.zz 
Él Juez de primera instancia de Rioseco me dice en 
oficio de 27 de Noviembre último lo que sigue:

Conviniendo al servicio público que las Justi
cias averigüen quienes sean los dos sugetos de las 
señas que se expresan á continúacion, y que en 
caso de ser habidos les arresten y conduzcan á este 
Juzgado, espero que V. S. se servirá encargar 
eficazmente aquellas diligencias à las de esa Pro
vincia por medio dei Boletín oficial, remitiéndome 
un egempiar para los efectos conducentes.

Lo que he dispuesto se inserte ea este Boletín para 

813 
los fines que índica. Valladolid 2 de Diciembre de 
i34i.zz:Juan Gutiérrez.

Señas. De dos hombres que estuvieron en al 
tarde del 23 de Noviembre en el monte de la Es
pina, del partido de Rioseco, ambos con armas de 
fuego. El uno montado en un caballo pequeño y 
castaño, con enjalma, llevaba sombrero voleado, 
capa terciada, y tendría la edad de 33 años. Y 
el otro iba de á pie, con una manta rayada ai 
hombro, montera de pellejo, y tendría la edad 
de 26 años.

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid.tzz 
Él ' Juéz de primera instancia de la Mota me dice en 
oficio de 2^ del próximo pasado lo que sigue:

En la tarde del dia 14 del corriente se ha fu
gado desde la villa de Villardefrades, de este par-, 
tido, un hombre que se conducía preso de órden dei 
Alcalde primero constitucional de Málaga á dispo
sición dei de su clases de Santa Maria, en Galicia, 
cuyas señas se anotan á continuación, á fin de que 
V, S. se sirva mandar sean insertadas en el Bole
tín oficial de esta Provincia para su circulación yi 
captura de aquel con remisión á este Juzgado, y 
un egempiar de dicho Boletín para unirle á la causa, 
de su razón. •

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín para 
hs fines que indica. Valladolid 2 de Diciembre de 
i^^l.zzJuan Gutierrez, ' 1

Señas del fugado. Se llama Juan Lagos, vecino 
d'à-¡Santa María, en Galicia, estatura 5 pies, edad 
como 50 años, cotí bastantes barbas canosas, y 
vestido con alpargatas de cáñamo blanco muy ma- 
1^5» pantalón de paño, azul celeste muy viejo, chá- 
queta como el pantalón tambien muy mala, sombrer' 
ro de los llamados de cucurucho muy..malo, en 
particular las alas que serán de anchas como de 
dos dedos, y por fin el expresado hombre iba ^muy^ 
desgarrado y derrotado.

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid, zz 
El Alcalde constitucional de la villa de Roa me dice 
con f^ha 29. de Noviembre último lo que sigue: .

La Éxerna, Diputación provincial de esta Pro
vincia me dice lo que copio. rrCipriano Hernuza y 
Juan Izquierdo, declarados soldados por ese pue
blo, y hailándose ausentes á menos distancia de cia- 
cúénta leguas, la Diputación ha acordado señalar 
el termino de 15 dias para que se presenten, y 
que si pasado no lo hiciesen, se les formará causa 
de prófugos, y ese Ayuntamiento concurrirá á ésta 
Capital con los dos primeros suplentes que deben 
ocupar el lugar de aquellos. Lo que se comunica; 
á V. para que practique las competentes, diligen
cias á fin de que se verifique la presentación de 
dichos soldados. Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 25 de Noviembre de 184l.rrSimeon Jalon.±; 
P. A. de S. E., Juan Fernandez Cüebas, Secre-, 
rio.:=: En cumplimiento de cuanto ine ordena S. E., 
he acordado oficiar á V. S. á fin de que, se sirsra* 
mandar que Cipriano Hernuza sea remitido á esta 
con toda seguridad, como igualmente Juan-Izquierdo, 
si pudiesen ser habidos en esa. Los dadores Agus
tín M.oreno y Narciso Miravalles son los que deben
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¿(C cubrir Ia plaza de a^-uellos ; sííMéndose V. S.- 
darme aviso de las diligenciáis que se practiquen 
en la busca del Cipriano y Juan para uiiirle á las 
diligencias de su razo^n. '

Lq que he dis^puesto se inserte en este Boletín ofi-- 
^i^/'i ^enc/argando á los Alcaldes constitueionalés de da 
B>rov^nei^ cuiden de - que tenga efecto- lo que se solici
ts p^f ^1 referido Alcalde de iíoa , remitiendo á su 
disposición das personas de los cit ados, Cipriano Hernu- 
^dí y. J^sn Issquierdo si fueren habidosl ¡/alladoíid ‘2

•Qtefembre de, i^^ÇzzJuan -Gutierres,

Copi/siíon Espeeial de enagenaeion de llos 
bienes del Clero secular de la Provincia de Vátlá* 
dolid.^ Esta Comisión, en cumplîmiento dé su 
deber, por níedio del Boletín oficial num. i3¿ 
previno á los pueblas, personas y corporaciones 
llpv^spn a afecto lo dispuesto en los artículos 3.® 
y ^«^ de la Ipistmceion de; a de Setiembre últi
mo sobre enagenacion de bienes del Clero, re
mitiendo las relaciones M qué los mismos se re- 
fiéren , conminándoles con la pena que marca ¡el 
Ségúndo párrafo del artículo 6.° de dicha Ins- 
tf pecion toda vez que con su naorosidad adiesen 
Ipgap a su imposieiori. En consecúencia esta 
Comisión ha acordado se baga saber á los pue
blos y particqlares comprendidos en los referidos 
artículos, qué á continuacipq se expresarán, quç 
sj en el. improrrogable termino, de ocho dias 
4 (Jgtíir fiesde la fecha de este anuncio no re
miteq las relaciones, se vera ■ en la dura pero 
indispensable necesidad dé acordar contra los 
morosos medidas de rigor que los bagan entrar 
en el cumplimiento de su deber.

Partido de Medina. Velliza.
Villán de Tordesillas.

Campillo. Villalar.
Descarga María (despo- Villamuriel. 
r blado). . Villardefrades.
Fuente la Piedra.
Herreros.(despoblado). 
Moraleja de las Panade

ras.
Rodilana. 
Rueda. 
Villanueva de Duero. 
Villanueva de las Torres.

Partido de la Mota.

Bamba. 
Barruelo. 
Berceruelo. 
Gastromembibrei 
Marzales.
San Miguel del Pino. 
Terradillo (despoblado). 
Torrecilla de la’ Torre.

Partido de Alaejos» '

Castronuño.
Cubillas. - '
Torrecilla de la Orden.

Partido de Olmedlo.

Almenara. \
Ataquines.
Mojados.
Portillo y su arrabal.’ .
Valdestillas. ' .
Viana de Cega. '

Partido de Peñafiel.
Al'dealvar.
Bahabón. .

Curiel. Gastrilio-Tejericgé.
Mombiedríí (Granja)¿ , ' Corcos. 
Padilla de.Duero. , . Mucientes. 
Pesquera. , Muedra (Granja), 
Roturas. Quintanilla de Trigueros 
Santibáñez de Valcorba. Quiñones (Granja). 
Torrescárcela. ' ’ Torrefombellida. 

Partido de Rioseco,

Cabreros del Monte.!
Montealegre.
Palazuelo de Vedija.
Rioseco; ;
Tamariz.
Tordehumos.
Valdenebro.
Villafrechós.
Villagarcía.. -

Partido de IPaloria.

Boada (Granja).

'Trigueros-. • ■ •
: Villavaquérín. '

Partido de ralUdo^d.,

‘1 ' Paríído de Villalón.-

Becilla de Valderaduey/ 
Mayorga.
Quintanilla del Molar.' 
\illavaruz.
Villa de la Unión.
Zorita de la Doma.

Valladolid de Díciembre de 1841.21: El 
^Marques de Casa-Pizarro, Presidente.

«WHMVU WWW OM iw vvi ÁW* Wl VVlWWMIWUK wiw^

■■ANUNCJOS. ‘

P- ^M. García Pizarro,. 2aldúa Ae Gamboa, Mari 
.^e^f^-^harro^ Vizconde de la, Nueva Orád^ 

inteudesde dé todas Rentas .nacionales de esta du. 
4^A.^--^^^^^^^^'^.-.'^^^A^^s^^^^d, ^ff ,
Éago saber: Ha tenido afecto en el di a de avec 

el primer remate de la Escribanía Numeraria del 
pueblo de Euembeflid^,, pa.füdo de Valoría la .Bue- 
na, que se halla vacáhte y declararía útil y nece» 
sarja su provision. ^or S. E. Ja .Audiencia territo, 
’'‘^^b.^^ ,^^ -canudad de mil quinientos cinco reales* 
quien; quisiere A^cef la mejora dél diezmo y medio 
diezmo acuda ante mí por la Escribanía de Arbi
trios de Amortización’ á cargó del infrascrito en 
la que se halla delmanihesto el pliego de condicio
nes^ en inteligencia que están señalados los dias 
16 y 20 del presente mes .y horas de doce á do? de 
Sus tardes para los otros dos remates, que han de 
celebrárse, y que se admifrá en el ; primero dicha 
mejoray en el segundo y último la del cuarteo 
aillées sobre los. precios anteriores., Dado en VallZ dolid ’á 1.^ de. Dicfemfc^dc Í81í.¿El 
de CaSa^PízarróV^Por ihand'ado le su de nona, Ge- 
tiaro Herrero Blanco. ’

n halla- vacante la plaza de Cirujano del pue
blo de Rábano , q-ue .consta de:9() vecinos , y es su 
dofácion dos fanegas de centeno’,y una cántara de 
vino ^por vecino inclusas, las viudas con familia' iy 
lf,.;??had. las qüe ño la tienen, y una cuarta parte 
10$ gendres': esta fibre de, contribuciones por su 
salarió , y disfruta lena doble que otro vecino. Las 
solicitudes se dirigirán, francas de porte, al Al
calde constitucional de dicho pueblo ¿ hasta el dia 
.20 de Diciembre de este ano. , '

- n— ----- ---—-——---------------------- ---- í_________ •__________________  ■ ___________

í Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente dé la Catedral,mini. 4. ‘
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